
Mueve un dedo por...
El respeto a las plazas de 
aparcamiento reservadas

1. Son un derecho, no un privilegio. Están reconocidas legalmente 
para asegurar igualdad de oportunidades y movilidad.

2. Garantizan la autonomía personal. Sin estas plazas, muchas 
personas no podrían realizar actividades cotidianas como trabajar, 
estudiar o comprar.

3. Están situadas estratégicamente. Se ubican cerca de accesos y 
ascensores porque reducir distancias es esencial para la libertad 
de movimiento.

4. Aseguran espacio suficiente. Su anchura permite entrar y salir del 
vehículo con silla de ruedas, andador o apoyos técnicos.

5. Aparcar ahí sin autorización es discriminación. Ocupas un recurso 
creado para compensar desigualdades. No es una simple 
infracción: es una barrera.

6. Provoca inseguridad y estrés. Una acción irresponsable puede 
obligar a recorrer más distancia o improvisar maniobras peligrosas.
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7. Es una falta de respeto. No solo hacia la persona con movilidad 
reducida, sino hacia una sociedad que lucha por la inclusión.

Está sancionado por la ley. Implica multas y retirada de puntos del 
carné. Cumplir la normativa es proteger derechos.

8.

9. “Solo un momento” no vale. Cinco minutos pueden impedir que 
alguien llegue a su trabajo, a su cita médica o a su casa.

10. Respetar estas plazas es construir igualdad. Cada gesto 
responsable refuerza una sociedad más justa y comprometida 
con los derechos humanos.

Mover un dedo es no ocupar lo que garantiza la 
libertad de otra persona.
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